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1. [bookmark: _Toc230601582]Introducción.

Esta guía establece un marco institucional para identificar, documentar y verificar el nivel de madurez tecnológica de los productos, procesos, servicios, prototipos, desarrollos, modelos o soluciones generados por investigadores y equipos académicos de la Universidad de Santander. Su propósito es facilitar la preparación de informes técnicos y la recopilación ordenada de evidencias que respalden el avance de una tecnología desde una etapa conceptual hasta una operación comercial u operacional validada.
La guía conserva el enfoque de aseguramiento de calidad, trazabilidad documental y verificación objetiva de evidencias. Por ello, cada nivel TRL debe soportarse mediante un informe técnico y un expediente de evidencias que permita a evaluadores internos o externos reconocer qué se ha hecho, cómo se validó, qué resultados se obtuvieron y qué condiciones deben cumplirse para avanzar al siguiente nivel.
	Uso de la guía
El documento debe utilizarse como instrumento de orientación para investigadores, gestores de transferencia, líderes de proyectos, comités técnicos y unidades responsables de validar productos tecnológicos. No reemplaza las políticas institucionales, los requisitos regulatorios sectoriales ni los procedimientos específicos de propiedad intelectual, contratación o transferencia tecnológica.



2. [bookmark: _Toc230601583]Objeto y alcance

La guía tiene por objeto estandarizar la forma en que se describen, soportan y revisan los niveles TRL en proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, innovación, transferencia y extensión. Aplica a tecnologías con potencial de aplicación social, productiva, ambiental, clínica, educativa, industrial, cultural o institucional, siempre que exista una ruta de desarrollo verificable y evidencias asociadas a su madurez técnica, comercial, normativa y organizacional.
El alcance comprende la identificación del nivel TRL actual, la preparación del informe técnico correspondiente, la organización del repositorio de evidencias, la revisión de cumplimiento y la emisión de una recomendación de avance, permanencia o ajuste. Cuando una tecnología ya se encuentre en un nivel avanzado, el equipo responsable debe reconstruir el expediente retrospectivo de los niveles previos con evidencias verificables.

3. [bookmark: _Toc230601584]Declaratoria obligatoria para progresión TRL

	Declaratoria obligatoria
Para reconocer o subir el nivel de madurez tecnológica de una tecnología, producto, proceso, prototipo o servicio, el equipo responsable deberá demostrar el cumplimiento integral de los requisitos, el informe técnico y las evidencias del TRL inmediatamente anterior. No se podrá aprobar la progresión a un nivel superior sin evidencia verificable del nivel previo, salvo concepto técnico formal que justifique la reconstrucción documental retrospectiva y que sea aprobado por la instancia institucional competente.



Esta declaratoria garantiza continuidad técnica, trazabilidad documental y consistencia en el proceso de maduración tecnológica. La progresión TRL no se fundamenta únicamente en la percepción del investigador ni en el estado deseado de la tecnología; debe sustentarse en resultados verificables, criterios de aceptación, evidencias fechadas, responsables identificados y documentos aprobados.
La solicitud de reconocimiento de un nuevo TRL debe incluir el expediente del nivel solicitado y el cierre documental del nivel inmediatamente anterior. Cuando el proyecto provenga de una tecnología externa, licencia, desarrollo previo o trayectoria no documentada dentro de la institución, el equipo deberá presentar una matriz retrospectiva de evidencias que permita verificar los hitos ya alcanzados.

4. [bookmark: _Toc230601585]Marco de referencia y principios de aseguramiento

La evaluación de TRL se fundamenta en criterios de madurez tecnológica, trazabilidad, verificabilidad, completitud y objetividad. La versión base de esta guía toma como referencia los niveles TRL, la gestión documental y el aseguramiento de calidad descritos en el documento institucional previo, incluyendo el uso de evidencias técnicas, funcionales, comerciales, normativas y organizacionales.
	Principio
	Aplicación institucional

	Trazabilidad documental
	Cada evidencia debe contar con identificación, fecha, versión, responsable, ubicación de archivo y relación explícita con el nivel TRL que soporta.

	Verificabilidad
	Los resultados deben poder ser revisados por terceros mediante datos primarios, protocolos, bitácoras, fotografías, registros, certificados, actas o reportes externos.

	Completitud
	Cada nivel debe documentar evidencia técnica, comercial, normativa y organizacional según la naturaleza de la tecnología.

	Objetividad
	La interpretación del avance debe basarse en criterios definidos, resultados medibles, limitaciones documentadas y conclusiones sustentadas.

	Mejoramiento continuo
	Las brechas identificadas deben convertirse en acciones, ajustes de diseño, nuevas pruebas, planes de certificación o estrategias de transferencia.



5. [bookmark: _Toc230601586]Estructura general de evidencias
Todo expediente TRL debe organizarse en cuatro ejes de evidencia. Estos ejes permiten que el avance tecnológico no se evalúe únicamente por el desempeño técnico, sino también por su viabilidad de uso, cumplimiento normativo y capacidad institucional para sostener el desarrollo.
	Eje de evidencia
	Propósito
	Ejemplos de soporte

	Técnico
	Demostrar desempeño, diseño, integración, confiabilidad y funcionamiento de la tecnología.
	Datos, protocolos, bitácoras, especificaciones, prototipos, fotografías, videos, gráficas, reportes de pruebas.

	Comercial o de usuario
	Demostrar necesidad, usuarios, mercado, adopción, satisfacción o disposición de uso.
	Entrevistas, estudios de mercado, reportes de usuario, cartas de intención, indicadores de ventas, satisfacción.

	Normativo y propiedad intelectual
	Demostrar revisión de requisitos regulatorios, estándares, certificaciones, patentes o derechos asociados.
	Búsquedas de patentes, matrices normativas, solicitudes, registros, certificados, contratos, conceptos jurídicos.

	Organizacional
	Demostrar recursos, roles, aliados, gobernanza, operación, sostenibilidad y capacidad de escalamiento.
	Actas, cronogramas, presupuestos, organigramas, planes de manufactura, acuerdos, matrices de riesgo.


El expediente debe estar almacenado en una carpeta controlada. Se recomienda utilizar una estructura estándar con subcarpetas para control documental, informe principal, evidencia técnica, evidencia comercial, evidencia normativa, evidencia organizacional y anexos. Cada archivo debe nombrarse de manera que permita identificar el TRL, el tipo de evidencia, la fecha y la versión.

6. [bookmark: _Toc230601587]Ruta institucional para documentar y validar un TRL

La documentación de un TRL debe seguir una ruta secuencial que favorezca la revisión técnica y la toma de decisiones. El flujo propuesto permite reconocer el estado de madurez, completar evidencias, revisar brechas y emitir una recomendación institucional.
	Etapa
	Acción requerida
	Resultado esperado

	1. Identificación
	El equipo describe la tecnología, su estado actual y el nivel TRL que considera alcanzado.
	Ficha inicial de identificación tecnológica.

	2. Verificación previa
	Se revisa si existe informe y evidencia suficiente del TRL anterior.
	Declaratoria de cumplimiento del nivel previo o plan de reconstrucción documental.

	3. Organización del expediente
	Se recopilan el informe principal, datos, anexos, soportes técnicos, comerciales, normativos y organizacionales.
	Carpeta de evidencia completa y codificada.

	4. Revisión técnica
	Pares internos, gestores de transferencia o comité revisan consistencia, suficiencia y verificabilidad.
	Concepto técnico con observaciones.

	5. Cierre o ajuste
	Se emite recomendación de reconocimiento, avance condicionado o permanencia en el nivel actual.
	Acta de cierre, plan de mejora o recomendación de avance.



7. [bookmark: _Toc230601588]Matriz resumen de niveles TRL

La siguiente matriz permite ubicar de forma rápida el nivel de madurez tecnológica y la evidencia mínima esperada. No reemplaza la revisión detallada por nivel, pero sirve como instrumento de orientación para investigadores y evaluadores.
	Nivel
	Nombre institucional
	Descripción sintética
	Evidencia mínima esperada

	TRL 1
	Investigación básica
	Principios científicos observados y reportados.
	Revisión bibliográfica formal, matriz principio-aplicación y referencias con DOI.

	TRL 2
	Concepto tecnológico formulado
	Aplicación tecnológica descrita y sustentada en investigación aplicada.
	Ficha técnica, análisis de concepto, búsqueda de patentes, usuarios potenciales y estrategia preliminar de transferencia.

	TRL 3
	Prueba experimental de concepto
	Primera validación experimental del concepto en laboratorio.
	Informe de prueba de concepto, protocolo, datos brutos, análisis estadístico, bitácora, fotografías y retroalimentación inicial de usuarios.

	TRL 4
	Validación tecnológica en laboratorio
	Prototipo integrado validado en ambiente controlado.
	Informe de validación, especificaciones de integración, pruebas con réplicas, análisis de confiabilidad, manufacturabilidad inicial, mercado ampliado y matriz de riesgos.

	TRL 5
	Validación en entorno relevante
	Tecnología validada bajo condiciones que simulan o representan el entorno real.
	Informe en entorno relevante, parámetros ambientales, comparación laboratorio-entorno, confiabilidad, análisis normativo, ACV preliminar y cartas de aliados cuando aplique.

	TRL 6
	Demostración tecnológica en ambiente relevante
	Demostración en planta piloto o ambiente industrial relevante con usuarios potenciales.
	Informe de planta piloto, proceso de manufactura, producción piloto, control de calidad, usuarios pilotos, certificaciones en trámite y análisis económico preliminar.

	TRL 7
	Prototipo funcional en ambiente operativo
	Sistema real o prototipo funcional probado en ambiente operativo con primeros clientes o usuarios.
	Informe de ambiente operativo, lote piloto, manuales, reportes de usuarios finales, documentación técnica completa y estándares aplicables.

	TRL 8
	Sistema completo y evaluado
	Producto o sistema final manufacturado y validado para operación real.
	Dossier técnico y comercial, especificación final, plan de producción comercial, certificaciones, registros, control de calidad, operación comercial inicial y modelo de negocio.

	TRL 9
	Operación comercial y escalamiento
	Tecnología integrada en contexto comercial u operacional real, con operación sostenida.
	Informe de desempeño comercial, ventas, indicadores financieros, satisfacción, confiabilidad, mejora continua, cadena de suministro y plan de expansión.



8. [bookmark: _Toc230601589]Guía de documentación por nivel TRL

Cada nivel debe documentarse mediante un informe principal y un conjunto de evidencias mínimas. La extensión del informe dependerá de la complejidad de la tecnología; sin embargo, ningún informe debe omitir objetivos, metodología, resultados, análisis, limitaciones, conclusiones, anexos y recomendación de avance.

8.1. [bookmark: _Toc230601590]Investigación básica - TRL 1 
Este nivel documenta la base científica que justifica la existencia de una posible tecnología. El énfasis está en demostrar que los principios reportados en literatura son pertinentes, verificables y aplicables a una oportunidad tecnológica futura.
Informe obligatorio: EV-TRL1-001. Reporte de investigación básica y revisión de literatura científica.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Técnico
	Fenómeno o principio científico identificado y documentado.
	Revisión bibliográfica formal; matriz principio-aplicación; mapa conceptual.

	Comercial
	Aplicación tecnológica potencial descrita de forma preliminar.
	Análisis inicial de posibles usos y necesidad que podría atender.

	Normativo
	Identificación preliminar de restricciones o normas del sector.
	Nota de vigilancia normativa inicial cuando aplique.

	Organizacional
	Equipo responsable y línea de investigación identificados.
	Acta o registro de aprobación interna del tema.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 1 debe existir evidencia suficiente de que el principio científico está documentado en literatura confiable y que se justifica formular un concepto tecnológico en TRL 2.

8.2. [bookmark: _Toc230601591]Concepto tecnológico formulado - TRL 2
En este nivel el investigador transforma la base científica en un concepto tecnológico identificable. La documentación debe explicar qué es la tecnología, cómo funcionaría y qué necesidad podría atender.
Informe obligatorio: EV-TRL2-001. Ficha técnica y análisis de concepto tecnológico.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Técnico
	Descripción clara del concepto, arquitectura, componentes principales e hipótesis de funcionamiento.
	Ficha técnica, diagrama de arquitectura, white paper del concepto.

	Comercial
	Usuarios, aplicaciones y necesidades preliminares identificadas.
	Matriz de usuarios; mínimo 3 a 5 entrevistas exploratorias; análisis cualitativo de mercado.

	Normativo / PI
	Búsqueda inicial de patentes y posible libertad de operación.
	Reporte en WIPO, USPTO, Espacenet, SIC u otras fuentes pertinentes.

	Organizacional
	Ruta preliminar de transferencia y aliados potenciales.
	Estrategia inicial de propiedad intelectual y transferencia.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 2 debe existir un concepto técnico coherente, diferenciado frente al estado del arte y con usuarios o aplicaciones potenciales identificadas.

8.3. [bookmark: _Toc230601592]Prueba experimental de concepto - TRL 3 
Este nivel exige la primera comprobación experimental de la factibilidad del concepto. La evidencia debe mostrar si el concepto funciona, con qué limitaciones y qué ajustes requiere antes de integrar un prototipo.
Informe obligatorio: EV-TRL3-001. Informe de prueba experimental de concepto en laboratorio.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Técnico
	Componentes identificados, protocolo de prueba y datos experimentales.
	BOM, protocolo firmado, bitácora, datos crudos, fotografías o videos.

	Analítico
	Resultados interpretados frente a la hipótesis inicial.
	Tablas, gráficas, media, desviación estándar, IC 95 % u otro análisis pertinente.

	Comercial
	Retroalimentación inicial de usuarios potenciales.
	Minutas de 5 a 10 entrevistas y matriz de cambios solicitados.

	Normativo / PI
	Actualización de búsqueda de patentes o restricciones.
	Reporte actualizado de vigilancia tecnológica o propiedad intelectual.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 3 debe demostrarse experimentalmente que el concepto tiene funcionamiento inicial y que sus resultados justifican avanzar hacia integración de componentes en TRL 4.

8.4. [bookmark: _Toc230601593]Validación tecnológica en laboratorio - TRL 4 
En este nivel el prototipo integrado debe funcionar como sistema bajo condiciones controladas. La evidencia debe demostrar integración, repetibilidad, criterios de aceptación y riesgos técnicos identificados.
Informe obligatorio: EV-TRL4-001. Informe de validación tecnológica de prototipo integrado en laboratorio.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Técnico
	Componentes integrados, especificaciones y diagrama del sistema.
	Arquitectura final, interconexiones, especificaciones técnicas y prototipo funcionando.

	Validación
	Pruebas con réplicas y criterios de aceptación definidos.
	Datos de al menos 3 réplicas; análisis estadístico; certificados de calibración si aplica.

	Comercial
	Validación de mercado ampliada y manufacturabilidad inicial.
	Estudio de mercado preliminar; 10 a 15 entrevistas; análisis de procesos y costos iniciales.

	Gestión
	Riesgos técnicos, comerciales y financieros documentados.
	Matriz de riesgos con plan de mitigación y acta de revisión por pares.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 4 debe demostrarse que el prototipo integrado funciona en laboratorio con confiabilidad suficiente y que existen planes de ajuste para validarlo en entorno relevante.

8.5. [bookmark: _Toc230601594]Validación en entorno relevante - TRL 5 
Este nivel desplaza la evaluación desde el laboratorio hacia un entorno que representa condiciones reales o simuladas de uso. La comparación entre desempeño de laboratorio y entorno relevante es una evidencia central.
Informe obligatorio: EV-TRL5-001. Informe de validación en entorno relevante.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Técnico
	Entorno relevante definido y prueba ejecutada con parámetros monitoreados.
	Especificación del entorno, protocolo, instrumentación, series de tiempo y bitácora de eventos.

	Desempeño
	Comparación cuantitativa laboratorio-entorno relevante.
	Datos, gráficas, análisis de confiabilidad, disponibilidad o MTBF cuando aplique.

	Normativo / ambiental
	Análisis de normas aplicables e impacto ambiental/social preliminar.
	Matriz normativa, plan de certificación, ACV preliminar o análisis de impactos.

	Alianzas
	Sitio de prueba y actores externos documentados.
	Cartas de aliados, actas o permisos de uso de entorno relevante.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 5 debe evidenciarse que la tecnología mantiene desempeño aceptable en condiciones relevantes y que se conocen los ajustes necesarios para una demostración piloto.

8.6. [bookmark: _Toc230601595]Demostración tecnológica en ambiente relevante - TRL 6 
En este nivel la tecnología se demuestra en planta piloto o ambiente industrial relevante, con procesos de manufactura, usuarios potenciales y control de calidad definidos.
Informe obligatorio: EV-TRL6-001. Informe de demostración tecnológica en planta piloto con usuarios.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Técnico / manufactura
	Planta piloto, proceso de manufactura y capacidad definida.
	Layout, DFP, especificaciones de operación, BOM, registros de producción piloto.

	Calidad
	Producción piloto con trazabilidad por lote y control de defectos.
	Datos de rendimiento, scrap, gráficas de control y criterios de calidad.

	Usuarios
	Validación con usuarios pilotos reales o potenciales.
	MOUs, reportes de usuario, satisfacción y disposición de compra.

	Gestión / certificación
	Organigrama operativo, certificaciones en trámite y análisis económico preliminar.
	Roles, capacitación, solicitudes regulatorias, COGS, precio y punto de equilibrio.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 6 debe demostrarse que la tecnología puede operar en escala piloto con usuarios y procesos de manufactura controlados.

8.7. [bookmark: _Toc230601596]Prototipo funcional en ambiente operativo - TRL 7 
Este nivel requiere un prototipo funcional o lote piloto operando en condiciones reales de uso. La evidencia debe mostrar desempeño con usuarios finales, documentación técnica y capacidad organizacional.
Informe obligatorio: EV-TRL7-001. Informe de prototipo funcional en ambiente operativo real.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Producto
	Producto o sistema funcional en versión cercana a la final.
	Especificación completa, muestras de producto, manuales e instrucciones.

	Operación
	Proceso de baja escala operativo y documentado.
	Registros de producción, control de calidad y trazabilidad de lotes.

	Clientes / usuarios
	Pruebas con usuarios finales o primeros clientes.
	Acuerdos, reportes de desempeño, satisfacción, problemas y acciones correctivas.

	Organización
	Equipo operativo, roles y entrenamiento definidos.
	Organigrama, registros de capacitación y protocolos de soporte.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 7 debe evidenciarse que el prototipo funcional opera en ambiente real con usuarios finales y que la documentación técnica permite su uso y soporte.

8.8. [bookmark: _Toc230601597]Sistema completo y evaluado - TRL 8 
En este nivel el sistema debe encontrarse completo, evaluado y preparado para producción o comercialización. La documentación técnica, comercial y regulatoria debe estar integrada en un dossier.
Informe obligatorio: EV-TRL8-001. Dossier técnico y comercial para producción comercial.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Producto final
	Especificación final aprobada y matriz de trazabilidad requisitos-diseño.
	Diagramas finales, materiales, tolerancias, proveedores cualificados.

	Producción
	Plan de producción comercial y control de calidad final.
	Capacidad, layout, recursos, planes de muestreo, Cpk/Ppk, FMEA final.

	Regulatorio / PI
	Certificaciones, registros o derechos de propiedad documentados.
	Certificados, registros sanitarios, patentes, derechos de autor o contratos.

	Comercial
	Operación comercial inicial y modelo de negocio documentado.
	Ventas iniciales, ingresos, márgenes, satisfacción y proyecciones financieras.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 8 debe demostrarse que el producto está completo, validado, documentado y listo para operación comercial sostenida o escalamiento.

8.9. [bookmark: _Toc230601598]Operación comercial y escalamiento - TRL 9 
El nivel final exige evidencia de operación comercial u operacional sostenida. El foco está en desempeño en mercado, confiabilidad, mejora continua, cadena de suministro y sostenibilidad.
Informe obligatorio: EV-TRL9-001. Informe de operación comercial y desempeño de mercado.
	Eje
	Qué debe demostrarse
	Evidencia mínima

	Comercial
	Operación sostenida con ventas, clientes y canales activos.
	Registros de ventas, ingresos, clientes, canales y expansión geográfica.

	Financiero
	Rentabilidad y desempeño financiero documentados.
	Estados financieros, márgenes, flujo de caja, ROI y análisis por línea.

	Calidad / mercado
	Satisfacción, confiabilidad y desempeño frente a competencia.
	NPS, CSAT, MTBF, MTTR, quejas, devoluciones y reportes de terceros.

	Escalamiento
	Mejora continua, suministro estable y plan de crecimiento.
	Versiones, ECO, contratos de proveedores, reportes ambientales y plan de expansión.


Criterio de cierre: Para cerrar TRL 9 debe demostrarse que la tecnología opera de forma sostenida en mercado o contexto operacional real y que cuenta con evidencia de desempeño, mejora y escalabilidad.

9. [bookmark: _Toc230601599]Plantilla institucional mínima de informe TRL

El informe TRL debe ser un documento técnico institucional, breve cuando el nivel sea inicial y más robusto cuando la tecnología se aproxime a validación operativa o comercial. La siguiente estructura puede adaptarse a cada nivel, manteniendo la trazabilidad de evidencias y la declaratoria de cumplimiento del TRL anterior.
	Sección del informe
	Contenido esperado

	Identificación
	Nombre de la tecnología, código del proyecto, TRL solicitado, responsable técnico, unidad académica, aliados, fecha y versión.

	Declaratoria de nivel previo
	Confirmación de que se adjunta informe y evidencia del TRL anterior, o justificación de reconstrucción retrospectiva aprobada.

	Resumen ejecutivo
	Descripción breve de la tecnología, necesidad atendida, estado de madurez, resultados clave y recomendación.

	Objetivo del informe
	Propósito de la documentación y alcance del nivel TRL que se solicita reconocer.

	Descripción técnica
	Principio, arquitectura, componentes, funcionamiento, especificaciones o versión del producto.

	Metodología de validación
	Protocolos, diseño de prueba, entorno, muestras, réplicas, equipos, variables, criterios de aceptación y responsables.

	Resultados y análisis
	Datos, gráficas, análisis estadístico cuando aplique, comparación con criterios de aceptación y limitaciones.

	Evidencia comercial o de usuario
	Usuarios, entrevistas, mercado, satisfacción, disposición de uso, ventas o adopción según el nivel.

	Evidencia normativa y de propiedad intelectual
	Búsquedas, análisis de libertad de operación, permisos, certificaciones, registros o contratos.

	Evidencia organizacional
	Recursos, roles, aliados, manufactura, operación, riesgos, cronograma y sostenibilidad.

	Conclusión y recomendación
	Concepto sobre cumplimiento del nivel, brechas, ajustes requeridos y pertinencia de avanzar al siguiente TRL.

	Anexos
	Datos brutos, protocolos firmados, bitácoras, fotografías, actas, certificados, cartas, contratos y demás soportes.



10. [bookmark: _Toc230601600]Control de calidad, revisión y cierre. 

La revisión de un expediente TRL debe verificar que el nivel solicitado sea coherente con la evidencia presentada. El control de calidad debe centrarse en la correspondencia entre criterios, resultados, anexos y conclusiones, así como en la existencia del informe y evidencias del TRL anterior.
	Criterio de revisión
	Pregunta orientadora
	Resultado esperado

	Suficiencia
	¿Las evidencias cubren los ejes técnico, comercial, normativo y organizacional según el nivel?
	Expediente completo o solicitud de complementación.

	Coherencia
	¿Los resultados sustentan la conclusión de madurez tecnológica?
	Conclusiones alineadas con datos y criterios de aceptación.

	Trazabilidad
	¿Los archivos tienen fecha, versión, responsable y ubicación controlada?
	Evidencia verificable y auditable.

	Progresión
	¿Se anexó el informe y evidencia del TRL anterior?
	Cumplimiento de la declaratoria obligatoria.

	Riesgos y brechas
	¿Se identifican limitaciones, ajustes y acciones para el siguiente nivel?
	Plan de fortalecimiento o recomendación de avance.


El concepto de cierre puede clasificar la solicitud como nivel reconocido, avance condicionado, permanencia en el nivel actual o no reconocida por insuficiencia de evidencia. Las observaciones deben quedar registradas en acta o formato institucional, indicando acciones, responsables y fecha esperada de subsanación.

11. [bookmark: _Toc230601601]Anexos

[bookmark: _Toc230601602]Anexo 1. Declaratoria de cumplimiento del nivel TRL anterior
	Campo
	Registro

	Tecnología / producto
	

	TRL solicitado
	

	TRL inmediatamente anterior
	

	Informe del TRL anterior adjunto
	Sí ___   No ___   No aplica ___

	Evidencias del TRL anterior adjuntas
	Sí ___   No ___

	Repositorio o ruta de evidencias
	

	Responsable técnico
	

	Revisor institucional
	

	Concepto
	Cumple ___   Cumple con ajustes ___   No cumple ___

	Observaciones
	


[bookmark: _Toc230601603]Anexo 2. Lista de chequeo rápida para investigadores
	Ítem
	Verificación

	La tecnología cuenta con nombre, descripción, responsable, versión y TRL solicitado.
	Sí ___   No ___

	El informe del nivel solicitado contiene objetivos, metodología, resultados, análisis, conclusiones y anexos.
	Sí ___   No ___

	Se anexó el informe y la evidencia del TRL anterior.
	Sí ___   No ___

	Los datos primarios o soportes técnicos están disponibles en formato verificable.
	Sí ___   No ___

	Las evidencias comerciales, normativas y organizacionales se incluyen según la naturaleza y nivel de la tecnología.
	Sí ___   No ___

	Las limitaciones, riesgos y acciones de mejora están documentadas.
	Sí ___   No ___

	El expediente fue revisado por el responsable técnico antes de remitirlo a evaluación.
	Sí ___   No ___
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